
MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deporiomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

El Infrascrito Bartolomé Milpas Altas'

Departamento T":-"-1 'la vista el Libro de

Hojas Móvile unicipal, Autorizado por la

Contraloría G ra asentado el acuerdo que

copiado literalmente dice:

ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚVTBNO 88-2017'-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOUÉ VTTT,PAS ALTAS, DEPARTAMENTO

DE SACATEPÉQUEZ; VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE..

CONSIDERANDO: eue se tiene a la vista oficio sin número de fecha 20 de noviembre del

presente año, presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual

solicita la aprobación de cuatro (4) contratos bajo renglón 023 de interinatos; tres (3) contratos bajo

renglón 022 y dos (2) contratos bajo I u.ctu1l plesupuesto municipal; para el efecto

se procedió con el análisis de.trai,,al áe§,'i,compromisos adquiridos por ambas

pafies y teniendo en cuenta que se encuentra conforme a la ley' CONSIDERANDO: Que de

[/lo44incisoe)reformadoporelDecreto9-2015y
so de la República de Guatemala' establece que los

oridadquedeterminaelartículo9numeral6'1dela
delAcuerdoGubemativo122-2016,reformadopor

-^+^,1^1-^-Á 1.o^o"lq .l firnnionario
Acuerdo Gubernativ o 172-2017, que drc a suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario

'--degradojerárquicoinferioraldelaauto dqueloaprobará; yartículos74y75 del Decreto5T-
^:^:-^t ^r\ITtr.DnA. I\ Anrnher

92 Ley de contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar

cuatro (4) Contratos bajo renglón 023 de interinatos, tres (3) contratos bajo renglón 022 y

<los (2) contratos bajo rengl (tn 029, del actual Presupuesto Municipal; los cuales se detallan

de la manera siguieú1e:

No.
Contrato

Renglón Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

Q. 3,2s0.00 0711112011
42-2017 023

43-2017 023 Q.2,893.21 0811112011

Q.2,893.21 t0lr1l20t7
44-2011 023 Roxana Carolina Bravo

Operador del Uenffo oo

Monitoreo de Cámaras de

Seguridad, lnterina

45-201'7 023 Jeremía Tec Sun
Bombero MuniciPal

Interino
Q.2,893.21 t3ll I 120l1

Coordinador Y enffenador
de deportes 

-

Q. s,786.42 03lltl20t7
123-2011 022

Edvin Arnoldo Ajuchan
l-hnc

Instructora de Pintura,
Itzl qnua lidades v BisuterÍa

Q. s,786.42 021t112017
124-2011 022

JakeUne Susana AxPuac

González

Q.5,186.42 02llll20\1
125-2011 022

-Cindy 

Mercedes Isabel

Chiroy Morales

Instructora cle Plntura,
I\zl anra I idades v Bisutería

Q. 5,200.00 0211112017

52-2011 029
Kenny Salome Feldman

Maldonado

Servrclos tecnlcos uultru

instructora: del curso de

Inslés

Q. 1,600.00 0211112017

53-2017 029
Tania Yasmin Salgado

Mar-tínez de Chen

Servtctos I ecnlcos uuuru'
Instructora de Aeróbicos -

(Zumbaft¡g$.-
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A'

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses

de la lrriunicipalidad.- If Que se proceda al registro del contrato antes indicado en el PoRTAL web

de la Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización corespondiente.- IID El

presente acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efectos inmediatos debiendo la Secretaría

Municipal certificar a donde corresponde; IV) Certifíquese '-

Y, para remitirse a donde corresponde se extiende firma y sella a presen , en San Bartolomé

Milpa Sacatepéquez, a los veinte días del mes de noviembre el año mil diecisiete.-

Axpuac Velásquez
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deporiomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

CUEIi'TADANCIA '13-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas. municipio del departamentcr

de Sacatepéquez- el diajueves dos de noviembre del año dos rnil diecisjete, NOSOTROS:

Por una parte David Arturo Cujcuy Arpuac, de cuarenta y tres años de eclad- casatlo,

guatemalteco, con dcmlcilio en el depafiarnento de Sacatepéquez- quien se identif,ica con

DocurnentoPersonaldeldentificaciónCUI 199527075 0301 extendidoporel RENApdel
municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal. del

mriiiicipio de San Ba¡iolomé i\,fitpas Alias, ,Jepartaniento ,ie Sacatepóquez, delegado para la

suscripcrón de contratos de personal rnunicipal. servrcios técnicos t, profesionales que

requiera esta municipalidad, cornpetencia que acredito co¡ la certificación acuerdo de

*6'T Cr¡ .-t'' ,,. "4"
nulnero clncuenta v nlteve guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias i,

y+' o*. 
-'Qxtraordinarias, 

puntos resolutivo Quinto. señalo como lugar para recibir notificaciones La,) ,r, ¡* i
"" fu Nlunicipalidad ubicada en cuarta calle dos guiion cero dos zona uno del municipio de San

a\-

"r§Bartcloiné 
iviilpas Altas, departaiiiento de Sacatepéquez ] poi otra partc Tania ]lasmin

nacionalidad hondureña" col1 dornicili granja 60 Don Pedro 2, Aldea la

sucesivo los otorgantes en su

Contratista", respectivamente, consentimos en celebiar el presente contrato de SERVICIOS
TECI\ICOS, contenido en las siguientes clausulas. PRIM.ERA. BASE LEGAL El

presente contrato se suscnbe segúnaculerdo de alcaldíamunicipal número 81-2017 de fecha

l,einticuatro de octubre del año dos mil diecisiete ], con fundamento en lo que para el ef'ecto

preceptúan 1os ariículos cuarcnia y siete (.17) cuarenta,v ocho (48) y cuareilta 1 niicvc 1.-Xzr)

del Decreto núnrero cincuenta 1' siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la
República, que contiene 1a Ley de Contrataciones del Estaclo; y el artículo veintiséis (26) del

Reglarnento de la referida ley. el Decreto del Congreso de la Republica núrmero doce guión

dos nril dos (12-2002), clue contiene el cédigo rnunicipal. SEG[iNDA: OB.IE1O DE¡
CONTRATO. "El Contratista" se compromete a prestar servicios técnicos corlo

lnstructora de Aeróbicos- (Zumba Fitness) Prestanclo los servicios en el rnunicipio de

San Bartoloinó l"{ilpas Altas, Sacatcpéquez con las activi,iacies necesarias para el i:iicn

desempeño de su puesto a). Atender a diferentes grupos Adultos, Niños v personas de Ia
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

tercera edad, de acuerdo a los tipos de rutina establecidos, b) organizar las

^^+i-.il^.1^^ l.- zrr¡,acii\'lüaür:S üe ¿LiilBA FíTHISS, ZU§'iBA KiDS, ZiilviBÁ KIDS JtiNtüff. Y ZfiiriBÁ GOLü.

AERÓBrCOS , El Contratista deberá prestar sus servicios asistiendo a las obligaciones al

cumplir con dos horas diarias, de lunes a viernes, justificando la asistencia convenida con

tbtografias y firmas correspondientes. TBCERA: VAI-OR DEL CONTRATO Y FORMA

DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a ".E1 Contratista" por los sen,icios que

preste, la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXAC'fOS (Q" 1.600.00)

fon,ios proi'icncii dc los iecúrsüs clc la ln'(unicipali'Cad asigna'Cos para tal fln, la suma sc- hará

efectiva en dos pagos en los meses de noviembre y diciembre del año dos rnil diecisiete de

orRrotpCHOCIENTOS QLIE-|ZALES EXACTOS (Q. 800.00) cada uno y eri periodos no rrenores
i 

- trJ '?n
d'- ,l*" u'ieinta (30) dias, debiendo realizar los pagos al presentar el infonne detallado

de diciembre del año dos mil
li^^:-i^r- /-l.\1?r
LilgL ¡5ll [u \ -u | / .1.

Municipalidad" dará audiencia por un ten¡ino de diez (10) dÍas a la lnstitución Afianzadora

para que exprese 1o que considere legal 1,' pertinente. Una vez cumplido lo antenormente

i^clacionado o iencida la au,iicncia sin quc sc pi'JSCnte ningi-ri-ra oposiciór,^ sin ii-rás trá¡¡iiic su

ordenará el requerirniento respectivo y la lnstitución Afianzadora hará el pago dentro del

término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia

que se hará constar en la póliza respectiva. La ltanza debe mantenerse en vi[or, hasta que

"La Munieipalidad" extrenda oonstancia a fai,or de "El Contratista", clue acredite haber

recibido a salisfacción los sen,icios prestados. SEXTA: PROI{IBICIONES. "El Contratista"

tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forrna los derechos provenientes del presente

^^q+*^t,. ^-; ^^*., ^-^-.,-^;^-^-:-f^-*^^:;- ^ ^^L-^ I ^^- l^ ^..LU¡litdtLr- asi LU¡¡¡tJ ylUPUlLlUilai lltiUllllALlUil A rLllLit15 5UUIU lU) arsUiltU5 qUC 5Ulr \lU rLl

.ono"i,-r-,i"nro- corllo consecuencia de los sen'icios que presta SEFTLIIA:

DECLARACION .ITRADA '"El Contratista" declara baio juramento que no se encuentua

cornprendido en las prohibiciones contenidas en el articulo ochenta {80) de la ley de

contrataciones del Estado OCT.{YA: INFORMES, "El contratista"
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOTOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

presentará los infonnes qLle le fueren requeridos por "'La Municipalidad"

mensualmente ,v un informe final El piopiciario de estos inibr'rricS 
"v 

todo docunicnio qüe

se presente en su caso es "La Municipahdad" si lo considera conveniente para el rnejor

desempeiro de la actividad contratada |{OVENA: TERMINACION DEL CONTRATO

"La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por ten¡rnado unilaterahnente

ei presente contrato necesidad de deelaraeióniudicial alguna, por las causales siguientes: a)

En caso de evidente negligencia de "El Contratista", en Ia presentación de los senicios

contratados; b) Si se le embargate a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los

scrvicios pi'estados sictnprc que le iinpida curiiplir con siis obligacioncs r c) Por icnciinicnio

del plazo; d) Por incumplirniento de las obligaciones contractuales. e) Por convenir a los

Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y'

d) "La Municipalidad" en ca-so lo considere necesario, dictará providencia señalando el

*.un*;otorérmino de diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese
.ra Qo. :'

^* o@ § lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido e1 termlno antes indicado,

tnayor que irnpidiere a cualquiera de las partes cumpiir con sus obligaciones contractuales,

se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto corno se tenga noticia de

la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incurmplirniento. Asimismo se

podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas

partes. DECIN{A: APROBACION El presente contrato debe ser aprobado de conformidad

con lu dispucsto por los ariiculos rlue\e í0) nuinc¡'al scis (6¡'r cuarenta i ocho t-{8idc la lci

de contrataciones del estado ]. el articulo veintiséis ¡26) del Reglamento de la referida ier,.

DECIMA PRINIERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que oada pagcr

de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de indole tributaria

o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las le-ves de la República de Gr¡a1emala.

DECINIA SEGLTNDA; SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancjonado por ""La
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

^.--^- -^.^^::.^ ^^^..r. . - T'----r.- -'.:.- r-r --.-.raio. DEC!liA TERCERA:¡\¡liUIisSiaLlUil USUI¡iA- -V. t i i ultlllirauiUli UUi UUllt

DISPOSICIONES GENER.ALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sin'ró de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la docurnentación que se produzca hasta la terminación del contrato. c)

El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" no

tiene deresho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores público, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

conteni,ias eii el Código,Ce Trabajo, ),,'J) '-El Contratista" ai¡iorizaa"La l!{unicipalidad" a

que se le electiren descuentos en los honorarios clue perciba con base en el presente contrato,

desernpeño de sus actividades- "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos

en cada caso. DECIMA CfIARTA: EVALUACION. Los servicurs contratados serán

evaluados por ei Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o pot el

funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los

serr-icios prescníados. Una vez iecibidos los , a entera satisfacción. Se

. DECIMA OI]INTA:

interpretación, aplicacióna relativa al cum

Tania fuIart[nez
c.u.r 3s44 63330 0101

ordenará la cancelación de la

CONTROYERSIAS. T

Cujcuy
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I "r'"-'-ASEGURADoRA

RURAL
Te ¿yuda a creaer seguro y tranquilo

CERT IF ICACIÓN DE AUT E NT ICI DAD
No. CAUBS-67441-2017

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que lo póliza de seguro de caución No. 10-

908-293578 ha sido emitida en cumplimiento de lo Ley que rige lo emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmonte de lo póliza posee los focultodes y competencios respectivos, los

datos consignados en lo póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto asegurodo:

Contrato número:

Pora los usos legoles que al

de Noviembre de 2017.

TANIA YAS/}iIIN SALGADO MARTINEZ

IIIUNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOI¡IE I,AILPAS ALTAS,

D E P ART A tvlE NTO D E SAC AT E P EqU E Z

q.160.00

53-2017

interesado convengan, se extiende la presente a los 16 días del mes

Evelyn lAuñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S, A.

Av, La Reforma 9-3O Zona 9 Tercer Nivel . email;serv¡c¡o.cliente@aseguradorarural.com,gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-9999



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autor¡zada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.70O-99, emiüdo a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.160.00
DATOS DEL FIADO

Nombre: TANIA YASMIN SALGADO MARTINEZ

Dirección: CALLE PRINCIPAL GRANJA 60ALDE LA LIBERTAD - DON PEDRO 2,,ZONA 00, SANTA LUCIA MILPAS

ALTAS, SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

No. 10-908-293578

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMIA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de CIENTO SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.160.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garanüzar: A nombre de TANIA YASMIN SALGADO MARTINEZ, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS No. 53-2017 celebrado en EN SAM BARTOLOME

MTLPAS ALTAS, MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia 02 de Noviembre del2017, por medio del

cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 02 de Noviembre del2017 al 31- de Diciembre del

2017 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones conten¡das en el referido instrumento legal. El valor

total del citado coNTRATo ADM|N|STRAT|VO DE SERVICIOS TECNTCOS es de MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS

(Q.1,600.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al

diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de CIENTO SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.160.00)

y estará vigente por el período comprendido del 02 de Noviembre del 2017 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN

BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, exüenda la constancia de recepción o al 31 de

Diciembre del20t7,lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación
garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza

mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no

se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1.027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 16 días del mes de

Noviembre de2Ot7

coD.84890
Revisado
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